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g o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Excrao. S?\: He dispuesto que al sol
dado del Grupo de Ingenieros de Te
nerife, Inocencio Sánchez Guerra, le 
sean devueltas 115 pesetas que ingresó 
para poder emigrar, en la Delegación 
de Hacienda de Santa Cruz de Teneri
fe, según carta de pago número 73 de 
¡entrada; como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 463 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, que conce
de derecho a la referida devolución, 
debiendo efectuarse ésta al interesado 
o persona que tenga su representación 
legal, previas las formalidades regla
mentarias.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Junio de 1931.

AZAÑA
Señor# Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Domingo Mazón Gonzá
lez, vecino de Gervera (Santander), 
en súplica de que se le devuelvan 300 
pesetas que ingresó en la Delegación  
de Hacienda de dicha provincia para 
poder emigrar, según carta de pago nu
mero 143, y estando el caso compren
dido en el apartado c) del (artículo 26 
del Reglamento de 28 de Octubre de 
1927 (C. L. núm. ^441), he resuelto que 
la expresada cantidad sea devuelta al 
interesado o persona que tenga su re
presentación legal, previas las forma
lidades reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Julio de 1931-.

AZAÑA
Señor General de la sexta División  

orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por#"Telesforo Ranéelo Gonzá

lez, vecino de Herramelluri (Logroño), 
padre del mozo Elias Ranedo Ame- 
Hugo, en súplica de que se ordene la 
devolución de 300 pesetas que su ci
tado hijo ingresó en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya, según carta de 
pago número 200 de Contabilidad; y 
estando el caso comprendido en el ar
tículo 263 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, he resuelto que la ex
presada cantidad sea devuelta a la 
persona que efectuó el ingreso u otra 
que tenga su representación legal, 
previas las formalidades reglamenta
rias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Julio de 1931. AZAÑA
Señor General de la sexta División  

orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro 
movida por Juan Iriondo Ansola. ve-
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ciño de Alzóla (Guipúzcoa), en súpli
ca de que se le devuelvan 210 pese
tas que ingresó, para emigrar, en la 
Delegación de Hacienda de Vizcaya, 
según carta á@ pago número 1.035 de 
Contabilidad* y están da el caso com
prendido en e! apartada c) del artícu
lo 26 del Reglamento de 28 de Octubre 
de 1927 (C. L, número 441), he re
suelto que la expresada cantidad sea 
devuelta al interesado o persona que 
tenga su representación legal, previas 
Ias forínaiMdades» reglamentarias.

Lo comunica a V.. E> para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, W  
de Julio de t m .

á m m

Señor general de la sexta División or
gánica-

Excmo. Sr.: Visto  el expediente  ins
truido- m  es% plaza,- a instancia del 
Capitán Médico B. Cipriano Pastor So
to,.. en situación de reemplazo, por he
rid.,'-), en. campaña,- eon residencia en la 
misma, m  de- su. derecha m
ingresa ©a. ese Cuerpo, y hallándose' 
eoriip:rí>ha-do- éacumen-talmente que,, por 
padecer tesiótt del nervio* ciática ma
yor, con parálisis y atrofia de pierna 
y pie de! lado- kqnÉ*rfe,: de resultas de 
heridas producidas por bala enemiga 
m  el miiúMte m&Umé® tm Aámán- 
Sfenhaya GMelilfel, el ém  14 de Abril 
de £921,.. h® ski» deefe rada inútil lotot 
para el servicia1 y  fue fes festones que 
presenta, m  escuadrar» m etódas em el 
vigente m&ámr f e  tenida- a Men easv- 
eedrr et ingres# mt fe primera;'. Sección? 
de dicho Cuerpo al memúonado (Capi
tán Abdico, coa arreglo al artículo' 2.o; 
tivi Reglamenta a-probado- por Decreta 
fe  13 de Abrí i fe 1927 CC. L, atesé-- 
rn- 1127b

Lo & VA EL para m  eom m -'
lísfenh* y emr.-ptiffrfeisstfaC Madrid,-. 39 áe 
Jfe:m fe  t m l

AZARA
S'efGi-r íkmianfenfe general del fúerpo

fe' invéikfes Mil rio ¿fes*

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mo v ida por f e  Alférez de infantería 
f>. L am ón ífebkr  - l i a r e s i d e n t e  en 
Ceiba, dado- f e  b a ja  en el Ejército- m - 
m e inutilizado; p o r  en ferm edad  ccntrafe 
fea r\¡ ranipañ'..'T1 ardan do 25- de
Fefeo. ro de 1227 EX fe ¡vúmri'B 4$):, 
eod' la- peüsióii- aneal de 3,500 pesetas,

abonables por la Pagaduría especial de 
Hacienda de la referida plaza, por pa
decer amaurosis completa (ceguera), 
he tenido a bien concederle ingreso en 
la primera Sección de ese Cuerpo, por 
hallarse comprendida en el Decreto de 
15 de Mayo próximo' pasado (Z), O. nú
mero 108) , y en las eaiídicmnes que en 
el mismo se áeterminan.
. Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 30 de 
Junio de 1931,

AZAÑA
Señor Comandanta general del Cuerpo- 

de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.:  Vista la instancia promo- 
vlda por el Capellán segundo del Cuer
po Eclesiástico"del Ejército, D. Narciso 
Sanz Zubieta, residente en esta capital, 

de baja en el- Ejército par inútil 
en M  de Mayo de 1924 Di O. n-ime- 
ro  111}, por padecer pérdM$ W at de 
la mié»,. he tesMo si Me» concalerfs 
M gm®  en la primera Sección de ese 
Cuerpo,, por hallarse camprendMo1 en. el 
Decreta de 15 de Maya próxima pasa
do fflt Q« núm era í§8),. y  en fes eorx- 
dicimies que en el rn lo ia  se ietemii- 
nam.

Lo comunico- a V. R  para m  m m m -  
EaientQ.- y  cump-íimienW SfafrMw l.°? de 
Julio de m t ,

AZARA ■
Señor1 CaxiiaBdante- «fe§ Cuerpo

de Inválidas m a ta res .

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
= movida par el Camandwt'e de Infante
ría Dv Joaquín Benedicta Peñalva,- que. 
tenía; su. destino- en la; suprimida cir- 
cunscripcxéix de Reserva de ¥seMeoirras9. 
tóníere» ##, y  aeeitteBlafeenter en esta 
capital, e.aiíe dél Doctor Faurquefe nú
mero- 6, principas;, derecha;, declarado 
inútil total para tñ- servicio; por el Trl- 

• banal' Médico' Militar' correspondiente,,
; por padecer- ceguera m  amfes ojos* 
por gjáucomoi aksohfW be- tenido; m bien 

; concederle ingreso; en fe primera Sée- 
| clon fe- ese- Cferpcq par hallarse com

pre adido en el Decreto; de 45 de Mayo- 
: ú-ltlm-o {Jk Ol número l i 8 |9, y; en lías 
, eemdkfc*'¥ies que en el tósmo; m  deter

minan.
Lo comunico:, a  V . ñ*. paira m  cana-. 

: eínfeaio y (mmpümmnW. Mfedridl 3 de;
: Juña fe  dt 198 L

MZÁÑM

Señor Comandante general del Ci# p« 
de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
fruido en esta; plaza, a instancia del 
Guardia de segunda clase pertene
ciente al 17 Tercio de la Guardia cL 
vil, Pedro Fernández Hernández, en’ 
justificación de su derecho a ingre^ 
so en ese Cuerpo, y hallándose corrí* 
probado docunientalmente que, poí 
padecer fractura dei húmero izquier
do y aaquilosis; de la articulación del 
codo corri^ponáiente, consecutivas á 
heridas producidas el día; 23 de Sep
tiembre de 192§ en uns accidente do 
automóvil coi.» ocasión de acto del 
servicio, ha sido declarado inútil to
tal para el de las armas y que las le
siones que presenta, se bailan inclui
das en el vigente Cuadra,

He tenido a bien conceder ingreso 
en la segunda Sección de dicho Cuer
po al refeFiia Guarám^ can arreglo 
al articula 2.°' del Reglamento- apro
bado por' Decreto; dé 13 de Abril 
de 1927 (D. 0,. núm. 197).- ■

La comunlea a V.. E*. para su co
no ci mi e-ñt-o y cimiplimieiito. .Madrid,- 
7 de Suím  dé. 19312. ;

AZAÑA

Señar. Cafn^n-danfe general d'et Cuer
po; de Inválifeís Militares^ •

Excmo.  Sr.:  He tenido a b ien  dis
poner se devuelvan al personal que se 
expresa en fe siguiente- relación- fes 
can ilia fes, que ÍMgresaron para redu
cir el tiempo de servicio en lilas por 
hallarse eom prendí dos en los precep
tos y am m  que se- Indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas* 
con los números y por fes Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, co
mo igualmente fe; suma que debe ser
rín legrada, fe cual percibirá el indi
viduo- que Mzo- el dépómfo a- fe per
sona aiítoifeada en forma legal, según 
previenen, los articulas 470 de la ley. 
de ReclutauTiento de f f í2  y 42:5 de M 
vigente..

Lo. eomufiica a VI E. para su .coua- 
cim lenta y cumplmilenta. Madrid, 27: 
de Juíií0 és- Í93L

AZAÑA

Señaren 4kmeraies de fe primera, se* 
gtmám^ e&&rtsL. sexta y  octava- Di vi*
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Excmo. Sr.: Ha l iándose justificado 
que ios individuos que se expresan en 
Ja siguiente relación, que empieza con 
José Ramón .Tor. tajada GirÍH:.s y termi

na con Joaquín ; Bautista Vidal Font, 
: pertenecientes a los reemplazos que se 
. indican, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 422 del Reglamento de la v i 

gente, he tenido a bien disponer que se 
devuelvan a los interesados las cantida
des que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas,

R e l a c i o n

PONTO EN QÜE FUERON ALISTADOS

fs
S O M B R E ! »  ü ü  M t ó  í ü M L U ’ i A f e

......  .... . . __  _ _

Reemplazos

i Ayuntamiento Provincia
|

Jopé llamón I octavada («urbes - 1928 A  I g e m - a s í .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i  V a l e n c i a
Joaquín IbiiitLía Vida) Pont , 1926 G an desa ............. . . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona.
jEl mismo . «•>• *» . .  « » « . . • • • • • • • 192. ídem ......... idOJfll................ .

*>

M adrld, 23 de M a y o de =981, — Azaña.

Excmo. S r . : Hallándose justificado 
quedos individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
José ¡María López, ( j irón  y termina 
con Natalio Segundo Abad Diez, per

tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

He tenido a bien disponer que se 
devuelvan a Jos interesados las can
tidades que ingresaron para reduc ir  
el tiempo de serv ic io en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fe-

R elación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

i¡
Ayuntamiento Provincia

José María López G irón ......................................... . ♦ . ,  • 19 Ó
1925
1925T I  mismo ......... . . . .  ............................... ..

V i g o ......... ........................................
Id em ....................... ...........................

Pontevedra................
Idem.. >....................

Madrid, 80 de Mayo de 198L -  Azafía.

Excmo. S r . : Hallándose justificado 
que los indiv iduos que se expresan en 
la  siguiente relación, que empieza con 
.Vicente Martí García y  termina con 
Grego i o Quintana Martínez, pertene

cientes a los reemplazos que se in d i
can, están com prendidos en los artícu
los 284 d «  la ley  de Reclutamiento de 
1912 y  422 del Reglamento de la v i 
gente,

H e tenido a b ien disponer que 
se devuelvan a los interesados las can
tidades que ingresaron para reducir  
el t iempo de serv ic io  en filas, según 
cartas de pago, expedidas en las fechas,

. R e l a c i ó n

d SVl íí O Id'Si ¡ á í í  ¿ ASí i-* tiVH IN Av
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

' V¿U <j J.v.tlív- w V l,}Uv fcviiiVJhU i A'-" • leemplazo*
■ Avantamioato P revine!#. . j

V icen te  M a?tí García . m ¡ Ahúmas Valencia , . , , . ■i

Rufino Pérez Ruiz . . .  • i m  . A lo ver a ! *uadRlajara * • • • • •

G regorio  Quintana, M artín ez.,, ■ 1920 Valle ;•• ;v Mena . . . . . . . . . ........... -. Hurtos «, * •»
'

• Madrid, 9 de Mayo tóM *— Azada.
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con ios números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan, como igualmente la 
Suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de

pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales.

Lo que comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 2$ 
de Mayo de 1931.

AZAÑA
Señores Capitanes generales fie In te’ 

cera y cuarta Regiones.

que se cita

| CAJA DE RECLUTA

PECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que uebeser 
reí n legrada

Pesetas.Día Mes Año

de

la carta de pago

que expidió 

• !a carta de pago

A le ira ................ . 11 Mavo. 1926 413-B Valer cía

1
1

1Tortnsa . .................................. • • • 29 Marzo . •• •. ......... 1926 869 Tai ragona . ...................
Idem . . ........................ . . ........ ... 25 Octubre 1927 1.067 Idem ................... •

chas, con los números y  por las De
legaciones de Hacienda que en la ci
tada relación se expresan, como igual
mente la suuia que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo

que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe
nen tos artículos 470 y 425 de los ci
tados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su-cono

cimiento y cumplirá lento. Madrid, SO 
de Mayo de 1931.

AZAÑA
Señores Capitanes generales de la pri

mera y octava Regiones.

que se cita 

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO N&oierfc Delegación de !Uc>snd* í SUMA 
que debe sor 
reintegrad»

P esetas.Día Mee Año
de

i* partís, de pago
que expid e 

¡3 carta de pago

Jaón............ 2 Jubo................... 1930 35 Jaén....... ;:?5
Vigo............................................ 20 Julio.. . . . . . . . . . . . 1925 031 Pontevedra....... . 250
Idem . . . . . . . . . .................... 29 Julio.. . . . . . . . . . . . 1926 945 ídem ................................. 250

r.

con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda quejen la citada re
lación se expresan, como .igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que h?zo

cimiento y cumplimiento. Madrid, Ü 
de Mayo de 1931.

AZAÑA

Señores Capitanes generales de la 
tercera, quinta-y sexta Regiones.

el depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 y 425 de ios citados tex
tos legales.

Lo comunico a V. E. para su cono

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO E funerc

----

Delegación de Hacienda SUMA 
que debe se 

reintegradade qlie- expidió ‘

' Oís? • Mes Año la carta de *■¡agó ••a. carta de pago Pesetas*

Valencia, nüm. 39.
Guadajajaía ................ ., „ , .............

26 : 
31

Julio..
J u lio .. . . . . . .

19:-9 
: 1930. i

1.7C2 
í ■ i .0 '-5 
i is02

V alencia ... . . ..................
Guadal ajara
Burdos V E . . . .  • *

500.00
375.00 
16¿,60% r eurci o ¿ * #. * \}& ii i
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ORDENES CIRCULARES
Excrao. Sr.: Vistas las instancias 

formuladas, una por Eulogio Giordia 
Pérez, Jesús Sánchez y Banco, Adrián 
Escudero y Marcelo Vera, residentes 
en Madrid, y otra por Eulogio Pérez, 
Manuel Zorrilla y Ferm ín Ibarra, con 
residencia en Burgos, todos Sargentos 
separados del Ejército según orden 
telegráfica de 4 de Enero de 1.918, por 
pertenecer a las Juntas de defensa de 
las clases de tropa, en súplica de que 
fie les conceda los beneficios de am
nistía que otorga el Decreto de 14 de 
Abril último (D. O. núra. 85) y su re
habilitación; teniendo en cuenta que 
los hechos que motivaron dicha san
ción se encuentran entre aquellos que 
la mencionada disposición compren
de, y en atención al amplio espíritu 
en que la misma se inspira, el Gobier
no provisional de la República, a mi 
propuesta, se ha servido conceder los 
beneficios de am nistía.a los recurren
tes, que serán reintegrados al Ejérci
to con las antigüedades y empleos 
que tendrían de no haber sido sepa
rados del mismo, aunque sin derecho 
al percibo de haberes de ninguna cía- 
se correspondientes al período de di- 
jclia separación.

Los beneficios que se otorgan por 
esta Orden se aplicarán igualmente a 
las demás clases de tropa de las dis
tintas Armas y Cuerpos del Ejército 
que hubieran sido separados del ser
vicio, como ios recurrentes, por la 
Real orden telegráfica de 4 de Enero 
de 1:918 y por los mismos motivos, 
siempre que lo soliciten dentro del 

• plazo de .seis meses, a partir de la pu
blicación de esta Orden.

Lo que comunico a. V, E. para  su 
•debido .cumplimiento. Madrid, 2 de 
iuJio de 1931.

AZAÑÁ
Señor,...

LA orno. S n : Como resultado de!
■Concurso anunciado p.or circular de 
23 de Abril último {D. O. número 9) 
para cubrir una plaza en la Escuela 
Superior de Guerra de París, para el 
curso de 1931-11-33, he tenido a bien

designar para ocuparla al Comandan
te de Estado Mayor D. Antonio Barro
so y Sánchez-Guerra, con destino en 
la Dirección general de preparación 
dé Campaña de este Ministerio, con
firiendo con este fin al citado Jefe una 
Comisión del servicio desde 1.° de 
Noviembre del año actual al 15 de 
Septiembre de 1933, teniendo derecho 
durante ese tiempo, además del suel
do entero y emolumentos que por .su 
empleo y antigüedad le corresponda, 
a las dietas reglamentarias con la li
mitación establecida en la circular de 
6 de Febrero de 1925 (D. O. núme
ro 3.1), y a los viáticos correspondien
tes -a los viajes que '•efectúe en. F ran
cia.

El viaje de ida y regreso por terri
torio nacional lo hará por cuenta del 
Estado, beneficio del que también dis
fru tará .su familia, así como de los 
viáticos, con arreglo ,a las disposicio
nes vigentes -sobre el particular, sien-, 
do cargo el importe de las matricidas, 
de los cursos al capítulo artícu
lo 2.° ^Instrucción de la Oficialidad), 
y el de las dietas y viáticos, al 9.V 
artículo único, de la sección cuarta 
del presupuesto, quedando el mencio
nado Comandante en la situación de 
disponible forzoso en la prim era Di
visión orgánica a p a r tir  de Ja revista 
de 1.® de Noviembre venidero. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y .•cumplimiento. Madrid, 11 
de Julio de 1931.

ÁZAÑA
.Señor D irector general de Prcp-aracaai!

de Campana.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDEN
lim o.'S r.: Vísta la instancia  de don  

José Mari Torres en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalm ente el pago de ios in- • 
tereses y el rem tegro del capital -del •

préstamo del Estado correspondiente! 
a  la casa número 5 del proyecto apro* 
hado a “ La Masiiouense” :

Resultando que el interesado mudas 
su petición en que ha adquirido el pie* 
no dominio de la finca y lo -acredita' 
con la escritura de compra hecha est 
Barcelona a 7 do Septiembre de '1930. 
ante el' Notario D, Pedro Esteban' 
La-hoz e inscrita en el .Registro de la1 
Propiedad de Mataró al tomo 898, li
bro 72 de Masixo-u, folio 202, finca nú* 
mero 1.896:

Considera mío que, con arreglo a la 
Real orden -de I I  de Mayo de 1928, pu 
blicada en..la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día ,2.3, todo beneficiario de .casa bar a* 
ta que haya adquirido el dominio 4& 
la misma tiene derecho a que se-gire 
a su nombre la amortización e inte re* 
ses del préstamo del Estado que eo* 
rresponda a su casa, que, en este cas©* 
y según escritura de 26 de Octubre 
de .1.928 .-ante D. - Juan José Burgos 
’Bosch» .Notario de Barcelona, ascienda 
a '9.407,60 pesetas, más las costas e In* 
teres.es del 8 por . 1. 00 ■ anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a  ser propiedad, riel 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a -este, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de* 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924* 
circunstancia que -se hace constar en 
Ja escritura de compra de que se h$ 
hecho referencia1:-

Vistos el precepto citado y la Real 
orden  de 11 de . Mayo d.e 1328,

Este .Ministerio fea dispuesto la in
dividualización de la casa número ó 
del proyecto aprobado a “La Mas* 
licúense” a los fines oportunos y con* 
fem ar Ja vinculación de la  -misma at 
D... José Mari Torres con todas las con
secuencias que de esta vinculación -sai 
derivan. .

Lo digo a  V. I . para su -conocinfen* 
i© y demás efectos. M adrid, 4  de -Julio 
de 1931.

P. D.,

LUIS ARAQUÍSTÁIN ■

Señor D irector general de Acción Sü* 
■cial í
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